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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 0 I sEP 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento ferritorial de Ia Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenamiento Terilorial
de la Ciudad de lvléxico, con fundañeñto en los art¡cu¡os 5 fracc¡onés I y Xl, 6 fracc¡ón IV, '15 Bis 4
fracciones I y X,21,27 fracción ll¡, 30 B¡s 2 de la Ley Orgánicá de fa Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡enlo Terrilor¡al de la Ciudad de Méx¡co, fracc¡ón lV 52 fracclrn l, y 101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo ánalizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT.20'17-2418-SOT-
991, relácionado con la denuncia preséntadá ante esle Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 26 de jul¡o de 2017, uná persona qué en apego al arlícrrlo 186 de la ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Públ¡cá y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar
que sus datos fl¡eran considerados como infomación conf¡dencial, denunc¡a anle esta lnslitución presuntos
¡ncumplimientos en materia de construcción (demolic¡ón y remodelación), en el pred¡o ubicado en calle
Rancho San Lorenzo, número 14, edificio B, departamento 01, Colonia Girasoles, oelegación Coyoacán; la

cualfue admitida medianleAcuerdo de fecha 08 de agosto de 20'17

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oISPos|cIoNEs JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó ¡a normaliv¡dad aplicab¡e a las materias de construcción (demolición y

remodelación) como son: el Reglamenlo de Construcciones para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normalividad aplicablé, se tiene lo
siguiente

l.-En mater¡a de construcción (demolic¡ón y rerÍodelac¡ón).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡lo a esta Subprocuraduria en el predio
objeto de investigac¡ón, se obseNaron trabajos de remodelación del departamento consistentes en el
cambio de pisos, mosa¡co de la cocina, instalac¡onés dé agua y de gas, así como pintura del interior, no hay
trabajos de demolición, ni la afectación de muros de cargas, no se eslá conslruyendo en áreas comunes.---
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Para ¡a atención de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y se ¡nformó a la
persona denunc¡anle sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracción V l5 Bis 4, 25

fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambieñtal y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ----.---------------
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Esta Subprocuraduría g¡ró ofic¡o al Dkector, Résponsable de Obra, Poseedor Ocupánte y/o Propietario del
deparlamento a efecto de que realizara las mánifestaciones que conforme a derecho convengan; al respecto
quaen se ostenló como prop¡etario del inmueble, ingresó a esta Prccuraduría escrito de fecha 25 de agosto
de 2017, rnediante el cual man¡festó que "d¡chos trabajos no afectamos muas de carga n¡ estructura alguna
quo pud¡era afectat al ediiic¡o. Los trabajos rcalizados son ún¡ca y exclusivañente de mantenin¡ento con la

lfnalidad] de poder hab¡tat d¡gnamente ese lugal. aportó como prueba de su d¡cho imágenes impresas
donde se observan el cambio de mosaico de la cocina, cambio de piso, tuberíá de agua y gas y material
utilizado para dichos arreglos

Del anál¡sis de las documentales proporc¡onadas por la persona denunc¡ada y lo constalado en el
reconocim¡ento de los hechos, se concluye que los trabajos que se ejeculan al interior del inmueble objeto
de iñvest¡gación (p¡ntuÉ en inteñor, colocación d6 p¡6o nuévo, colocac¡ón de moaa¡co y cámb¡o de
tuberías), se apegan a lo que estab¡ece el añícr¡lo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, por lo que no requieren de mánifestac¡ón de construcc¡ón

Cabe señalar que el estudao de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se reálizá de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y de¡ Ordenámiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico, 90

fracción X y 94 pr¡mer párafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles pará lá Ciudad de México, de apl¡cac¡ón supletoria. ----------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

En el ¡nmueble ubicádo en cal¡e Rancho San Lorenzo, número 14, edificio B, departamenlo 01,

Coloñia Gkasoles, Delegac¡ón Coyoacán, se llevan a cábo trabajos de rémodelac¡ón, los cuales
coresponden á lo que establece el artículo 62 del Reglamento de Conshucciones para la C¡udad de
México; no se constataron trabajos de demolición, por lo que resuha procedente dar por terminado
el trámite de la denuncia que por esta vía se atiende, en v¡rtud de que se actualiza el supuesto
prev¡sto en el art¡culo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de Méx¡co, éxistiendo ¡mpos¡bilidad material pa.a continuar con
la ínvesligación

La presente resolución, únicamente se circunscribe a¡ análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se em¡le en su contelo, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substancien otras

auloridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de esle instrumento

es de resolverse y se: -



CDMX
cr@oDriax'co

Exped¡ente: PAOT-201 7-241 8§OT.99'l

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el éxpedjenle en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
arllculo 27 fección lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambieñtal del Ordenamiento Terilorial de
la Ciudad de México.

SEGUNOO.- Nol¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para s!
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Te de la Ciudad de lvléxico
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